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ANEXO B
Agendas Nacionales para la Igualdad

La ANIG 2021-2025 

Con el propósito de disminuir la tasa de femicidios e incrementar el porcentaje de respuesta a la atención de víctimas de violencia, se establecieron nueve ejes temáticos de políticas públicas: economía y empleo; cuidado humano, reproducción y sostenibilidad de la vida; salud, derechos sexuales y reproductivos, educación y conocimiento; deporte y actividad física; participación política y toma de decisiones; comunicación; vida libre de violencia de género; ambiente y cambio climático. Sus propósitos son: 

1. Implementar acciones integrales e interinstitucionales para la prevención de la violencia de género y atención a víctimas.

2. Garantizar el acceso de las mujeres víctimas de violencia de género a servicios de justicia integrales, oportunos y eficientes.

3. Fortalecer la respuesta del Estado en casos de femicidio y muertes violentas por razones de género.

4.  Prevenir y erradicar la discriminación y violencia por razones de orientación sexual, identidad o expresión de género contra las personas LGBTI+. 

Además, el CNIG cumplimiento del artículo 9, numeral 2, de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, en el primer trimestre del 2023 retomó el proceso para la conformación de los Consejos Consultivos de Mujeres y LGBTI+, según Resoluciones Nro. CNIG-CNIG-2023-0002-RESOL y Nro. CNIG-CNIG-2023-0003-RESOL del 28 de abril de 2023. Los Consejos son espacios de asesoría para fortalecer la participación de las mujeres en los temas de igualdad de género y de personas LGBTI+. En el año 2023 se conformaron los primeros Consejos consultivos: el de mujeres con 12 principales y 12 suplentes (Representantes de Costa, Sierra, Amazonía e Insular), y el de personas LGBTI+ compuesto por 11 principales y 11 suplentes (Representantes de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans masculinos, trans femeninos, Intersexuales, Queer, No binario/a).
ANNII 2021-2025

Fue promulgada mediante el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0006-A el 30 de septiembre de 2021, se compone de doce políticas públicas con los ejes de derechos: educación, ciencia y cultura; saludo, alimentación y hábitos de la vida saludable; trabajo y seguridad social; y no violencia y acceso a la justicia. La ANNI tiene un enfoque intergeneracional y generacional que implica la obligación del Estado de garantizar el cumplimiento de derechos en cada etapa de vida, y tiene como finalidad contribuir al cierre de las brechas de desigualdad identificadas en el diagnóstico y demandas de los derechos mencionados. 

La ANIMHU 2021-2025

Es un documento rector que identifica políticas alineadas a las necesidades de las personas en situación de movilidad humana, empleo, acceso a servicios, salud, educación y regularización, entre otros aspectos relevantes. Las políticas públicas de esta agenda son propuestas que han sido definidas al interior de cada Consejo Nacional para la igualdad, entendidas como mecanismos para la transversalización de los enfoques de igualdad en los planes sectoriales. 

ANIDPN 2021-2025 

Reconoce la situación de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio; recoge las demandas formuladas por sus organizaciones, las contextualiza en las condiciones establecidas en la normativa constitucional relativas a los derechos colectivos de estos sujetos sociales y políticos y en el marco institucional de la gestión pública. Los ejes de su intervención se basan en la salud; educación cultura; trabajo y empleo: territorio producción; vivienda; justicia; organización y participación; comunicación e información y seguridad. 

 ANID 2021-2025 

Contiene once Ejes de Política Pública, dentro de los cuales se encuentra el “Acceso a la Justicia y Vida Libre de Violencia” cuyo objetivo es garantizar el acceso a los servicios de justicia por parte de las personas con discapacidad y promover el acceso a los servicios de justicia, de forma eficiente y eficaz. Posee como propuestas de política pública: fomentar la capacitación de los servidores judiciales para la atención a personas con discapacidad, promover la implementación de ajustes razonables en los procedimientos judiciales, impulsar el acceso de las personas con discapacidad a los procesos y mecanismos de exigibilidad de derechos, promover la atención de las personas con discapacidad, privadas de la libertad y adolescentes en conflicto con la ley penal, impulsar el mecanismo que permita establecer apoyos y salvaguardias para personas con discapacidad intelectual y psicosocial, y promover la celeridad en el cumplimiento de sentencias de la CC y la Corte Interamericana en el ámbito de la discapacidad. 

Agenda de Investigación Educativa para el período 2022-2026

Es una herramienta estratégica orientada a promover y guiar la investigación en el ámbito educativo desde los cinco enfoques de igualdad. Su propósito principal es facilitar la toma de decisiones informadas para la formulación y evaluación de políticas educativas. Uno de los principales componentes de esta agenda es el área de investigación dedicada al "Género y Educación", que se divide en varias líneas de trabajo, como la sensibilización y capacitación en educación y género, el currículo, material educativo, metodologías y pedagogía con enfoque de género, los roles de género, el impacto de la desigualdad de género en la educación técnica y artes, y el análisis interseccional del género en el ámbito educativo. Su finalidad es permitir que los diferentes actores del sistema educativo contribuyan a la política educativa nacional a través de propuestas investigativas. 
